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REsoLUctó}l ADt tl{tsrRATtvA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenam¡ento Territorialde la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los anículos 5 fracciones I y xl, 6 fracc¡ón lll,

15 8lS 4 fracciones I y x, 21,27 fracc¡ón lv,30 Bls 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamientoTerritorialdelaciudaddeMéxico;4,51fracciónll,y96primerpárrafodesuReglamento,habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT-2021-2591-SPA'2021 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la preseñte Resolución .onsidefando los

siguientes:---

Ciudad d€ México, a

cto, elarticulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en el Distrito ralseñala que todas

s están obligadas a cumplir con los requisitos y l¡mites de emisiones sonor id
RADAfitBi

t\¡edellin 2o2,alo prso,colonia Roma None

Alca¡di¿ Cuauhtémoc, C-P. 06700, ciudad de Mé,ico

Tel.526so?80 ert 12011ó 12400
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se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, atravésde ta cualseh¡cieron detconoc¡m¡ento deesta autoridad,

los siguientes hechos:

(...) E! restourante 10 coso de los obuelos en Mol¡ere' puso en su ozoteo móquinos que hocen un ruido ¡nsopottoble

b;o el d¡o desde los6:45 on hosto los llprn (...) lhechos que tienen lugar en I\4ol'ere número 233' colonia Potanco'

demarcác¡ón teritorial M igu el H idalgol ( . . .).

ATE cúN E rt{vEsrtcactót{

Paralaatencióndeladenunciapresentada,sereal¡zaronlasdiligenciasprevistasenlosartículos15Bls4y25de
la LeyOrgánica de la Procu radu ría Am bienta I y del O rdena m¡ento leritor¡a I de la Ciudad de México;asicomo 51y

85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente a[ rubro citado' integrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

a Alrsrs DE LAI FoRMACIÓ Y DlsPoslclol'¡Es JURfDlcas APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 íracción lVy 11de ta Ley Ambientat de Protección a lá Tierra en elDistrito Federal'

L procuraduría nmbientaly del ordenámiento lérrito;ial de la ciudad de Méx'co es consid€rada como autoridad

ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecc¡ón'

defensa y Éstauraciin del m;dio ambiente y del desarrollo urb¿no, con facultades Para iñstaurar mecañismos'

instanciasy procedimientos ad m in¡strativos que procuren elcumpl¡miento detalesfines

Eti.llslo ES SOi{ORAS

LapresentedenL]nciaciudadanaserefierealageneracióndeemisionessonoraspfovenientesdelamaquinaria
del restaurante denominado "La Casa de loi,qbuelos", ubicado en Moliere número 233' colonia Polanco,

dem arcación territoriaI M iguel Hidalgo.
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áplicables: asimismo, el ártículo 151 de la citada Ley, señala que los prop¡etarios de fuentes que generen estos
contaminantes, estáñ obligados a instá la r mecanismos para su mitigación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en e[ presente expedlente, se despreñde que mediante
llamada telefónicá, la persona denunciante se desistió de su denuncia, toda vez que los responsables del
establecimiento denunciado corrigieron la problemática de su maquinaria, por lo que las emisiones sonoras
disminuyeron y ya no causan molestias.

En vjrtud de lo antes expuesto, esta Entidad considerá procedente emitir la presente reso[rción, de conformidad
con el artículo 27 fraccióñ rv de la Ley orgánica de está procuraduría, por el desistimiento expreso de la persona
denunciante.

RESULTADODE LAI VESTIGAOÓX

' Med¡ante llar¡ada terefónica la persona denunc¡ante se desistió de sú denuncaa, toda vez que los
responsables del estábleciñiento denunc¡ado corrigieron la problemática de su maquinar¡a, por lo que
las emisiones sonoras d¡smanuyero n yya no causáñ molestiás.

La pr€sente resolución, únicámente se circunscribe ar análisis de los hechos admitidos para su investigac¡ón y ar
estudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en e¡que se actúa, por Io que el;esultado de la misma se
emiteen su contexto, ind epend ienteme nte de los proced im¡entos q ue subsiancieñ otras autoridades en elámb¡to
de sus respectivas competencias.

PRIMERo.' Téngase porconcluído elexpediente en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fracc¡ón tv,
de la Ley orgánica de la procuraduría Ambientaly delordenamiento Territorialde la ciudad de f\réxico. ''__

SEGUIIDO.- Remítase el expediente en
Proauraduría, para su archivoy resguardo.

el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO,- NotifíqLrese la presente Resolución a la persona denunciante. _....

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturiá Fernández Luiselli, Sub procuradora Ambiental, de p.otección y
Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientál ydelOrdenám¡ento Teritor¡¿¡de la Ciudad de México, con
fundamento €n los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción t, 30 BtS 2
de la Ley Orgánica de ¡¿ procu radu ría Ar¡ bienta I y d€l Ordenamiento Te
4,51fracción/ütty96desuReglamento., -....-,
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